
 

 

 

 

Departament de Gestió i Control d’Ingressos de Dret Públic 
C/ Mar 2-4, Bx – Tel 93 483 28 13   tributs@badalona.cat 

TASA RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS DOMÉSTICOS 
SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE LA TASA POR INGRESOS INFERIORES AL IRSC – EJERCICIO 2026  

Datos de la persona interesada: 

Nombre y apellidos / Razón Social:       NIF/CIF/NIE núm.:       

Domicilio:       

Tel.:       E-mail:       

Datos del representante 

Nombre y apellidos:       NIF/NIE núm.:     

Tel.:       E-mail:       

 Quiero recibir notificación electrónica de los actos de este procedimiento. Facilito correo electrónico y número de 
teléfono móvil en el que recibir los avisos conforme tengo disponible las notificaciones en la Sede electrónica de este 
ayuntamiento.  
(Para la notificación electrónica de liquidaciones tributarias, se debe solicitar al ORGT: https://orgt.cat/notificacions) 

Datos del inmueble  

Dirección finca:       Ref.cat.:       

Nombre/razón social del titular del IBI:       NIF/CIF.:       

Declaro: 

Que reúno los requisitos para tener una reducción del 50% de la tasa de residuos domésticos, porque las personas 

empadronadas en este domicilio han tenido ingresos inferiores al IRSC. 

Total ingresos de les personas empadronadas (renta presentada a 2025): _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

Nº personas empadronadas 01/01/2026:      . Relación de nombre y NIF (con firma obligatoria de las personas mayores de edad): 

NIF Nombre y apellidos Edad a 01/01/2026 Firma (mayores de edad) 

                   

                   

                   

                   

 
 Las personas firmantes, mayores de edad, AUTORIZAN al Ayuntamiento para que verifique los datos relativos a sus 
ingresos ante la AEAT y la TGSS. 

Documentación que se adjunta 

 DNI/NIF del titular del Impuesto bienes Inmuebles (IBI) 

 Contrato de alquiler (si el inmueble está arrendado) 

 Otros:       

Datos bancarios para domiciliar el pago (con efectos en ejercicios siguientes) 

IBAN (indiqueu els 20 dígits): __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ __ 

 

Firma del titular  representante  

 

 

 

Badalona,       

 
INFORMACIÓN SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS 

mailto:tributs@badalona.cat


 

 

 

 

Departament de Gestió i Control d’Ingressos de Dret Públic 
C/ Mar 2-4, Bx – Tel 93 483 28 13   tributs@badalona.cat 

De conformidad con el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679, les informamos que: 

Responsable del 
tratamiento: 

Ayuntamiento de Badalona 

Finalidad: Gestión de ingresos. Gestión de impuestos, tributos municipales y otros ingresos de derecho público  
Legitimación:  Tratamiento por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes públicos. Art. 8 de la LO 3/2018, de 

protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 
Cesiones: Administraciones Públicas: Dirección General del Catastro, Agencia Estatal de Administración Tributaria, 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, Órganos jurisdiccionales y ministerio fiscal y otras cesiones 
previstas en  el artículo 95 de la Ley 58/2003 General Tributaria.  

 Derechos: Tiene derecho a acceder a sus datos personales, así como a pedir la rectificación de los datos inexactos o, 
en su caso, pedir su supresión o limitación del tratamiento: 

Información adicional:  Puede consultar información adicional en la sede electrónica. https://seu.badalona.cat  

 

 

*Observaciones a tener en cuenta en el trámite de solicitud de reducción de la quota por ingresos inferiores al IRSC, ejercicio 2026: 

Se ha de indicar el número total de personas empadronadas en el domicilio a fecha 1 de enero de 2026, así como el total de sus ingresos 
en la declaración de renta presentada en 2025. 

El IRSC, a 1 de enero de 2025, se fijó en 9.341, 92 euros  

 

Anexo:  
Tabla para determinar total ingresos para tener la reducción del 50% a la tasa de residuos domiciliarios 

COEFICIENTE APLICABLE A IRSC CONSIDERANDO LAS PERSONAS EMPADRONADES AL DOMICILIO   

  Persones empadronadas el 1 de enero       Coeficiente aplicable a IRSC           Límite Ingresos anuales 

1 persona  1,1 10.276,11 

2 personas   1,30 12.144,50 

3 personas 1,7 15.881,26 

4 personas 2,2 20.552,22 

5 personas 2,8 26.157,38 

6 personas 3,5 32.696,72 
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